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rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios — Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un numero suel- 
t 0 o 'ó o .—Atrasado O^ó.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0'05. 6

S M. el Rev Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde). S. M. la Reina D.a Victoria 

iiírcnia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
Infantes y demás personas de la Augus- 
Real familia continúan sin novedad en 
importante salud.

(Gacetas 3 al 5 de Agosto de 1928.)

C i re u lar. Sanidad
Habiéndose dado en Santa Margarita 

17 casos de Fiebre Tifoidea cuya causa 
Misional fue el consumo de helados, y 
aunque todas las invasiones han ocurrido 
eutrepersonas que consumieron aquella 
sustancia, no habiéndose registrado nin- 
-iii caso de propagación a otras perso- 
uas. de conformidad con lo propuesto por 
la Junta Provincial de Sanidad, he acor
dado:

Manta ner en dicho pueblo las medi
das dispuestas desde, el primer momento 

las autoridades sanitarias, y especial-
nte las siguientes: aislamiento de cn- 

os; desinfección; prohibición de coli
anut iijmo de’agua sin hervir, verduras cru- 
lrU;- lis, etc. vacunación antitífica; vigilan- 
eflú-1 i para que las cisternas no sean impu-

¡ene

DO Z-

^'■adasMirecta ni indirectamente, reco- 
^ndando a las familias las precauciones 
besarías; prohibir la elaboración de he- 
‘Wos para expender al público sin previo 
¡'■‘miso de las autoridades sanitarias, de 
informidad con la circular de 31 de julio 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 9617).

El . Con estas medidas, aplicables a las
lociones de puerta de entrada bucal,
? !as complementarias que sugiera el ce

las autoridades sanitarias, se impe-

NUM
9619

Núm. 1636
Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Go.berna- 
ción en telegrama fecha, 3 del actual me 
dice lo siguiente:

Sírvase V. E. ordenar a todas las Au
toridades de esa provincia se abstengan 
de señal ir y hacer efectivo impuesto al
gunos emolumentos de ninguna clase por 
el visado de documentos de identidad de 
súbditos portugueses a tenor de lo dis
puesto en el Convenio Hispano-Portugués 
de 1870.

Lo que se publica en el B. O. para, ge
neral conocimiento.

Palma 7 de agosto de 1928.
El Gobernador,

PEDRO LLOSAS

Núm. 1625
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Circular
Esta Junta en sesión celebrada el día 

4 de los corrientes acordó lijar el precio 
de venta del carbón de encina en alma
cenes de esta, capital y para las ventas al 
por mayor en diez pesetas veinte cénti
mos quintal.

Por venta al por mayor se entenderá 
desde una tonelada de 1.000 kilos, en ade
lante.

La ocultación o el retraimiento a la 
venta serán corregidos con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto de 3 de no
viembre de 1923 y Reglamento para su 
ejecución de 31 de diciembre del mismo 
año, llegándose en caso de necesidad a 
la incautación.

Este acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de la. publicación de la presente 
circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 6 de agosto de 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Pe d r o  Ll o s a s

SECCION BE LA GACETA

ilón
or 
e is<^

la trasmisión a otras personas no 
^taminadas por el consumo de helados. 

f el caso de que en otras poblacio- 
■"vs aparezcan enfermos cuya proceden-

MINISTERIO DE FOMENTO

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

■'a sea de Santa Margarita, los Inspecto- 
"b -Municipales de Sanidad adoptarán 

'"¿r ^^^mente aquellas medidas, comu- 
a°.id^ ^an^ol° a la Inspección Provincial, 

¡í^dolas igualmente en los casos de

)reí‘ 
DliS^

fecciones del grupo tifoidea de otros 
'••‘-enes.

El rápido decrecimiento délas inva- 
?es y la ausencia de casos de trasmi- 

■ * indica que el cumplimiento de lo 
d w  la?116810 da *a seguridad de la extinción 
'' ■ focoMif [ "os señores Alcaldes darán riguroso 

-dF^Pliiniento a lo dispuesto, adecuada-
Ihr' . asesorados por los Inspectores 

jCA ^K^nicipaies de Sanidad.
I Eahna 7 de agosto de 1928.

El Gobernador, 
Pe d r o  Ll o s a s  ** *

Ex po s ic io n
SEÑOR: La necesidad de agrupar los 

puertos a cargo directo del Estado, tanto 
los de interés general como los de refugio, 
afectos hasta la fecha a las Jefaturas de 
Obras públicas de las respectivas provin
cias marítimas, completando su ejecución 
con la realización de las obras necesarias 
y adquisición de la maquinaria precisa en 
relación con su importancia, aconsejaron 
la conveniencia de designar una Comi
sión que estudiase dicha agrupación, afec
tando a las Juntas de Obras de puertos 
y Comisiones administrativas aquellos 
puertos de interés general y de refugio 
más inmediatos, formando grupos con los 
restantes, siendo también cometido de la 
citada Comisión el estudio del régimen 
admistrativo y económico de dichos puer
tos y la implantación de arbitrios que 
compensen el desembolso que el Estado 
viene haciendo, y ha de hacer en lo suce
sivo, para la terminación de aquellas 
obras. j

La nueva organización adoptada se 
basa en principio en el luminoso informe 
emitido por dicha Comisión designada por

Real orden de 18 de enero último y cuyo 
traba jo concreta en trece conclusiones.

Aprobadas las revisiones de los pla
nes de puertos de interés general y de re
fugio, por las que se redujeron, de 138 
que eran los primeros a 57, de los cuales 
33 están a cargo de Juntas y Comisiones 
administrativas, siendo 7 el número de 
estas últimas, sólo quedan por tanto 24 
puertos de interés general que hasta la 
fecha han estado afectos a las Jefaturas 
de Obras públicas de las respectivas pro
vincias marítimas, además de los 63, de
clarados de refugio para pescadores, que 
hacen un total de 87.

De los 63 puertos de refugio para pes
cadores, sólo 24 se hallan adscrito a Jun
tas, estándolo el de Bueu a la Comisión 
administrativa de Pontevedra; Ribadese- 
11a, que tiene ya. constituida Comisión ad
ministrativa, y los de Corcubión, Castro- 
Urdiales, Los Alfaques y los de San Fe- 
nú deGuixols y Palamós, que tienen so
licitado constituirse en Comisiones admi
nistrativas. Restan sólo 63 puertos entre 
unos y otros, encargados hoy al cuidado 
de las 24 Jefaturas marítimas, existiendo 
además 38 puertos que han pasado a te
ner el carácter de locales por haberse se
gregado de los planes de los de interés 
general y de refugio estas obras cons
truidas por el Estado, cuya conservación 
debe seguir éste atendiendo, asi como 
corresponderá a las Corporaciones inte
resadas la construcción de obras nuevas 
en estos puertos de carácter local.

A dichos puertos hay que agregar los 
diferentes lugares de la costa en (pie con 
arreglo al articulo 30 de la vigente ley 
de Presupuestos, se solicita la construc
ción de pequeñas obras y de defensa de la 
costa. La mayor parte de todos estos puer
tos, en los qtie no existe Junta de Obras, 
debe afectarse a la Dirección facultativa 
de las Juntas más inmediatas, debiendo 
quedar los restantes afectos a la Junta 
Central, figurando los respectivos facul
tativos de cada uno de los grupos que se 
formen como Ingenieros de dicha Junta, 
con las mismas atribuciones que los ac
tuales Directores de Juntas de Obras.

Algunos de estos grupos deberán cons
tituirse como Comisiones administrativas. 
Unos y otros tendrán la inspección local 
inmediata de los Ingenieros Jefes de las 
provincias correspondientes, como ocurre 
con los demás puertos a cargo de Juntas, 
y la más superior del Inspector regional.

Esta organización, que responde al 
plan general esbozado en el Real decre
to-ley de 30 de abril de 1926 creando la 
Junta Centra], ha de producir grandes 
ventajas para la rapidez y economía, en 
la ejecución de las obras e instalación de 
los servicios aumentando los ingresos del 
Erario, ya que el Estado, al consignar en 
sus presupuestos créditos para la ejecu
ción de estos planes de obras, debe resar
cirse de dichos gastos haciendo extensi
vo a los puertos de interés general y de 
refugio el régimen establecido para los 
])uertos a cargo de Juntas, pues no es 
justa la actual excepción.

En los puertos a cargo de Juntas, enti
dades delegadas de la Administración 
Central, se clasifican los impuestos en 
dereclios y arbitrios, los primeros autori
zados por'la ley del año 1900, con el limi
te de 50 por 100 de recargo sobre el im
puesto de transportes, cobrados, en gene-

ral por la. Aduana; los segundos respon
den al pago de los servicios prestados, 
como son el de grúas, vías, tinglados, ocu
pación de muelles, etc. Los derechos de 
puerto uniformes, como es natural, se 
aplican con arreglo a tarifas detalladas 
por mercancías, y también a pasajeros 
con sujeción a tipos marcados en la dispo 
sición de 28 de julio de 1920. Pero no se
ria justo aplicar el mismo limite de gra
vamen del 50 por 100 en estos puertos de 
menor importancia, que lógicamente no 
han de reunir minea las condiciones de

losamplitud, comodidad y servicios que 
puertos a cargo de Juntas, por cuya 
zón se reduce aquel tipo al 25 por Í0o 
impuesto de transportes.

El utillaje c instalaciones do que 
ponga cada uno de estos puertos de inte-

del

dis-
rés general y de refugio marcará la posi
bilidad de que puedan aplicarse arbitrios 
en estos puertos, cuyo primordial irá tico 
es la pesca.

Análogamente a lo dispuesto en rela
ción con el plan de construcción de puer
tos pesqueros, deberá imponerse a todos 
los que son objeto de esta nueva organi
zación y que tengan tráfico pesquero, un 
gravamen del uno y medio por ciento del 
valor de la pesca, modesta tributación que 
sin trascendencia, aun en el presente es
tado de crisis de la industria )»esquera, 
representaría un ingreso aproximado de 
millón y medio de pesetas, teniendo en 
cuenta los datos estadísticos de los últi
mos años, de los que resulta aproximada
mente ser de cien millones de pesetas el 
valor anual de la pesca, en estos puertos. 
A este ingreso habrá que agregar el que 
produzcan los derechos de puertos que se 
establezcan por un máximo de 25 por 100 
del impuesto de transportes, y que. puede 
calcularse en unas 500.000 pesetas.

En el vigente Presupuesto se consig
nan para las obras por administración en 
])uertos de interés general, dragado de 
puertos y rías y adquisición de material 
un crédito de 750.000 pesetas; para, su 
conservación y reparación, 850.000 pese
tas; para obras subastadas en años ante
riores, saldos de liquidación e intereses 
de demora, daños y perjuicios y ejecución 
por administración de contratas rescindi
das o subastadas dos veces y desiertas, 
11.217.000 pesetas; y como anualidad pa
ra las obras que se contraten y adjudi
quen en el actual ejercicio, tanto de puer
tos de interés general como de refugio, el 
de un millón y medio de pesetas.

Por último, para las obras de peque
ños embarcaderos, muelles, rampas, de
fensa y consolidación de costas, se con
signa un crédito de un millón de pesetas.

En total de crédito para puertos en 
el vigente presupuesto suma pesetas 
15.317.909, cifra que podrá reducirse en 
en el Presupuesto próximo y en los futu
ros a dos millones de, pesetas, teniendo 
en cuenta los ingresos que hade producir 
la implantación de los derechos y arbi
trios que se creen.

La nueva organización implica un gas
to de personal y material, por cansa de la 
creación de cinco nuevas Comisiones ad
ministrativas y designación del Personal 
de Ingenieros y de Auxiliares facultativos 
y administrativos necesarios para la di
rección de las obras de los puertos que se 
reúnen, constituyendo 11 grupos.

La inspección y vigilancia de las obras

M.C.D. 2022
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públicas en las zonas maritimo-terresti 
a lo largo de la costa, al separai ¡as 
Jefaturas al servicio de los .puerto^,, de ic 
encomendarse a la Dirección facultam a. 
de las Juntas, Comisiones administi am as 
o grupos formados a fin de que el Litado 
pueda más eficazmente impedir abusos, 
debiendo, por consiguiente, ser oídos di
chos facultativos en los expediente^ de 
concesiones, sin perjuicio de que la ti aim 
tación se haga por intermedio de las Je
faturas y Sección de Fomento de las res
pectivas provincias. ,

En atención a lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter a
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Pasajes. . .
Gijón . . .
San Esteban.

del Ferrol. . . 
de La Coruña . 
de Vigo. . . .

Articulo 2.° Los puertos (pie se de
signan en el siguiente cuadro quedaran 
afectos a las Comisiones administrativas

San Feliú-Palamós

Los Alfaques

Denla

Motril.................................
Puerto de Santa María . . 

Mahón

Ibiza. .

Ribadesella

Villa garcía . .

Pontevedra . .

Articulo 3." Se crearán los siguientes 
grupos de puertos, bajo la dependencia 
de la Junta Central de Puertos, en análo
ga forma a como lo están los puertos a, 
cargo de las actuales Juntas de Obras y 
con sujeción al Reglamento que para és
tas rige:

Grupo de Castellón, con ios puertos de 
Vinaroz, Buriana yBenicarló.

Idem de Cádiz, con Tarifa, Barbare y
Roto- 1 1 n 1

Idem de Santa Cruz de la Palma, con 
Santa Cruz de la Palma, Tazacorte, Es
pinóla, La Estaca, La Hermigua, San Se
bastián de la Gomera, Bai lo\ ento.

Idem de Arrecife, con Arrecife, Ca
bra .'Arrieta y Oran Tarajal

Idem de Gipúzcoa, con bai Sebastian, 
()rio Quetaria, Zumaya, De\ y Motrico.

Idem de Vizcaya con Un a roa. Le- 
queitio, Elanchove, Bermeo, Plencia, Ar- 
mintza v ¡Mundaca.lem de Santander, con Castro I rdia- 
les Santoña, Laredo, Colmdres Suances, 
Comillas v San Vicente de la Barquera.

Idem cíe Lugo (mixto , constituido con NaíS Ribadeo, Rinlo, Foz, Burela Ci
llero Vivero, Vicedo Barquero y Vares.

Idem de Corcubión (Coruña), formado

por Corcubión, Malpica, Gorme, Camari
llas y Finistrerre.

Idem de Noya ।Coruña), constituido 
por Muros, Freijó, El Son, Corrobedo, 
Aguiño, Casteñeira, San Eugenio de Ri- 
veira y Puebla del Caramiñal.

Idem de Pontevedra, formado por El 
Grove, Porto-Novo, Cangas, Moaña, Mei- 
ra, Redondela, Panjón, Bayona y La 
Guardia.

Además de las Comisiones administra
tivas existentes se crearán las de San Fe- 
liú de Guixols-Palamós, Los Alfaques, 
Mahón e Ibiza. para cada una de las cua- 
es se designará un Ingeniero Director, 

así como también se nombrarán Ingenie
ros Directores para las de Ribadesella 
Denia, Torrevicja, Motril y Puerto de 
Santa María, dirigidas actualmente pol
los Ingenieros Jefes de las respectivas 
provincias.

Artículo I.' En todos los puertos enu
merados que pasen a depender de la Di
rección facultativa de Juntas de Obras 
de puertos o Comisiones administrativas 
y que se agreguen constituyendo grupos, 
las Jefaturas de Obras públicas respecti
vas a las que actualmente están afectos, 
y los Ingenieros que se nombren infor-

la aprobación de A . M. el adjunto prov ec- 
to de Decreto.

Madrid, 21 de julio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Rafael Benjumea y Rurin

REAL DECRETO
Núm. 1316

A propuesta del Ministro de Fomento y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° IjOs  puerros que se enu

meran a continuación quedan afectos a 
las Juntas de Obras siguientes:

\

s

\

Arenys de Mar.
Villanueva.
Cambrils.
Peñíscela.
Villajoyosa y Santa Pola.
Portman.
Mazarrón.
Garrucha.
San Pedro.
Roquetas de Mar.
Adra.
Torre del Mar.
Calahorras.
Estepona.
Sáncti Petri.
Chipiona.
Isla Cristina.
Ayamonte.
Las Nieves, Sardina, Bañaderos, Gando, 

Melenara, Arinaga.
San Marcos, Garachico, Martianes, Puer

to do los Cristianos, Abona, Médano 
y San Juan.

Fuenterrabía.
Tazones, Gandas y Luanco.
Cudillero, San Pedro, Luarca y Vega.
Cariño, Cedeira y Margados.
Redes, Miño, Sada y Fontán.
Ronzas y Cánido. 

V

va creadas, y a las que se especifica de 
ben crearse, y que se señalan en dicho 
cuadro:

Se creará una Comisión, a la. que se agre
garán los puertos' de Blañes y Es
tar tit.

Se creará, una Comisión, a la que se agre
gará el puerto de La Ametlla.

Se le agregarán los puertos de Jáves y 
Altea.

Los puertos de La Rápita y Almuñécar.

Puerto Real.
Se creará una Comisión administrativa, a 

la que quedarán agregados los puer
tos de Fornells, Pollensa, Alcudia, 
Capdepera, Porto-Cristo, Petro, Ca
brera y Puerto-Colón.

Se creará una Comisión, a la que queda
rán agregados los puertos de Sóller, 
Andraitx. San Antonio y Cala-Sabina.

Se le agregarán los puertos de Uanes y 
Lastres.

Los puertos de Ríanjo, Cesures, Villa- 
juan, Villanueva de Acosa y Canilla
dos.

Sanjenjo y Bueu.

marán sobre la procedencia y cuantía de 
la creación de derechos, que no podrá 
exceder del 25 por 100 de recargo sobre 
el impuesto de transporte. En vista de di
chos informes, la Junta Central hará la 
propuesta de la creación de derechos, pa
ra cada puerto, resolviendo la Superiori
dad. , , .Artículo 5.° En todos los puertos di
vos servicios queden afectos a las Juntas 
o Comisiones administrativas, asi como 
los correspondientes a cada grupo donde 
exista tráfico pesquero, se creará un gra- 
\ amen de céntimo y medio por kilo de 
pescado, que viene a sorel PáO por 100 
del valor de la pesca.

Artículo 6." Las Juntas de puertos y 
Comisiones administrativas propondrán 
la organización respecto a la percepción 
v forma de ingreso en Caja y remisión a 
la de la Central de los derechos y arbi
trios de los puertos correspondientes a los 

1 grupos que quedan afectos a, ellas.
Artículo 7." Para el pago del perso

nal, tanto técnico como administrativo, 
de los grupos de puertos que quedan afec
tos a. la Junta Central, propondrá esta 
Corporación las plantillas y presupuestos 
correspondientes de ingresos y gastos, 
tanto <le construcción como de conser va- 

I ción, a cuyo fin se le facilitarán por la Di- I rección general de Obras publicas los da- I tos que soliciten en relación con la actual 
I organización. • .

Artícuio 8." Los Ingenieros Directo- 
I res que se nombren para cada uno de los I grupos propondrán, en el plazo do cuatro I meses, a. contar de la fecha de su toma 
I de posesión, el plan de obras e instalacio

nes necesarias para terminar las de abri- 
I go, atraque, almacenes y utillage necesa

rios para el tráfico actual de cada uno de 
I los puertos; c igualmente los Ingenieros I Directores de las Juntas y Comisiones ad

ministrativas presentarán aquel trabajo 
para cada uno de los puertos que quedan 
afectos a las Direcciones de aquellas Jun- 

I tas y Comisiones. Propondrán asimismo 
el plan de delimitación de la zona maríti- j mo-terrestre cuya inspección y vigilancia 
quedará a su cargo. .

I Artículo 9.° Queda autorizado el Mi
nistro de Fomento, al redactar el presu
puesto para el próximo ejercicio, a modi
ficar, de acuerdo con esta nueva organi
zación, los créditos necesarios, tanto para 
personal y material como para obras nue
vas y de conservación y reparación de 
puertos. . . _ . .

Dado en Santander a veintidós de julio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Beniumea y Burín .
(Gaceta 29 julio de 1928).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Según comunica la respectiva Alcaldía, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924. y en virtud de los concursos últi
mamente anunciados, ha sido designado 
por el Avuntamiento que a continuación 
se expresa para desempeñar su Secreta
ría el individuo que seguidamente se rela
ciona, sin que la publicación del aludido 
nombramiento en la Gaceta lo convalide, 
cuando hubiere recaído en personas que 
carezcan de las condiciones legales. ,

Madrid, l.° de agosto de 1928.—El Di
rector general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita,
Provincia, de Baleares: Llubí, D. Bar

tolomé Castell Esteva, caso cuarto del ar
tículo 20.

Gaceta. 2 de agosto de 1928)..

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras Públicas
SECCIÓN DE PUERTOS

Vistos los antecedentes de la subasta 
celebrada por la, Junta de Obras-del puer
to de Palma de Mallorca para la construc
ción de «Edificio destinado a oficinas y 
almacenes de la Sanidad marítima»:

Considerando que se han cumplido to
das las formalidades legales.

S. M. el Rev (q. D. g.) ha dispuesto se 
adjudique definitivamente dicha subasta 
a la proposición más ventajosa de las seis 
presentadas, que suscribe D. José Miquel 
Serra, por la, cantidad de ciento veintio
cho mil trescientas catorce pesetas 
(128.314), que produce en el presupuesto 
de contrata, importante 151.875,02 pese
tas, una baja en beneficio de la .Adminis
tración de' veinticuatro mil quinientas 
seáenta v una pesetas dos céntimos 
(24.561,02).

De Real orden comunicada por el §5. 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Junta de Obras 
puerto, el del interesado y demás efecto^ 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
27 de julio de 1928.=E1 Director general. 
Gelabert. , ,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Baleares.
(Gaceta 2 de agosto 1928.)

SECCION PROVINCIAL
Nú ni. 1635 

COMISION PROVINCIAL 
PE MAN ENTE DE BALEARES
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Concurso
Vacante la plaza do nueva creación, 

de Maestro de la escuela de niños de la 
Inclusa provincial de esta ciudad, la Co
misión provincial, en sesión celebrada d 
día 2 del corriente, acordó, a tenor de 
prevenido en el articulo 50 del Regla
mento de Funcionarios provinciales, abrir 
un concurso, durante el plazo de treinta 
días hábiles siguientes al de la inserción 
de este anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para proveerla con arre
glo a las siguientes bases:

1 .a Para obrar a esta plaza es huk- 
pensable ser español o naturalizado en 
España, mayor de 23 años y no exceder 
de 10 v estar en posesión del título de 
Maestro nacional de primera enseñanza.

2 .a El sueldo asignado a la plazaque 
ha de proveerse es el de 2.500 pesetas 
anuales, que al efecto se consignará en el 
próximo presupuesto provincial.

3 .a En cumplimiento y a efectos de 
lo prevenido en el citado artículo aOdei 
Reglamento de Funcionarios provincia
les, se fijan como orden de preferencia 
las condiciones de pericia , inteligencia y 
moralidad apreciadas por juicio direct* 
que formen los señores Diputados qu^ 
integran la Comisión provincial perma
nente, asi de la documentación que apor
ten los interesados, como de los antece
dentes «¡ue de ellos se hayan procurado, 
los servicios profesionales y la antigüe
dad en el título. ,

1 .a Los aspirantes presentaran - • 
instancias extendidas en papel timbrado 
común de la clase 8.a y dirigidas al seiior 
Presidente de la. Diputación, en la ' 
cretaría de la misma, durante las noia? 
de oficina (de 9 a 13). ,

5 .a A la solicitud deberán los cun 
cursantes acompañar necesariamente ios. 
siguientes documentos:

A.—Cédula personal. ,
B .—Certificación de nacimiento expe 

dida por el Registro civil. .
C. Testimonio notarial del titm0 

Maestro nacional de primera ensenan^
D. Certificación de buena conctint- 

expedida por la respectiva Alcaldía.
E. Los justificantes délos meiirc-. 

servicios que posean y quieran aleg _•
6. a Terminado el plazo que se se - 

para la presentación de solicitudes. 
( 'omisión provincial permanente, p1 
exámen de las circunstancias (pie . 
da uno de los solicitantes concurra • 
signará, con arreglo a la norma nj. ‘ 
la base 3.a. la persona que ha de u - 
peñar la plaza convocada. , , m

7. a El designado tomara pose? 1 ,
cargo el día l.° de enero de 1929, o . 
caso, el día en que entre en vigoi e 1 
supuesto provincial para dicho cp pre.

Palma. 4 de agosto de 1928. : „
sidente, José Morell.— P. A. de la • ■ 
El Secretario, Miguel Font.

Núm. 1620 r
Extracto de los acuerdos adoptados 

la Excma. Comisión lirovnicia - ,c 
manente de Baleares en la sesi 
celebró el día 12 de julio de l.-=- je 
Aprobar las cuentas de los 6t,-, y 
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' ¿es el informe favorable emitido por el 
linio- Ingeniero-Jefe de Obras públi-
kg ¿erca de los proyectos de los caminos 
finales números 512 y 507.

Ybonar a partir del primero del co- 
r,.je'nte mes de julio al Sr. Fiscal del Tri- 
i íiial provincial de lo Contencioso-Ad- 
fliiuistrativo las cantidades que por per- 
^nal y material señala el párrafo 3.° de 
•■i Real orden de 16 de enero de este año. 
11 Recibir definitivamente las obras de 
r,naración y reforma de la antigua Sala 
k, Medicina de hombres del Hospital pro- 
,-jncial de esta ciudad: aprobar la liquida- 
jón de las mismas, abonando al contratis- 
n don Bernardino Seguí Garriga la canti- 
tvl de 9.262‘43 pesetas y autorizarle para 
nUe pueda retirar de la Caja provincial el 
depósito de garantía. .

Autorizar pequeñas reparaciones en 
ei Manicomio provincial.

Conceder al Ayuntamiento de Merca- 
¿il una subvención de 1.000 pesetas para 
;j‘¡ Hospital.

Adquirir, previo concurso, un solar 
para edificar en él los edificios destinados 
■ Instituto provincial de Higiene y Hos
pital de enfermos infecto-contagiosos y 
mblicar el anuncio prevenido en el artí
culo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1925.
. Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio.

Autorizar la recogida de dos niños ex
, sitos por sus respectivas madres natu

rales.
Admitirá varios indigentes en la Gasa 

de Misericordia.
Autorizar al Director de este Estable

cimiento y al de la. Inclusa para que 
puedan prestar el debido consentimiento 
¡(asiladas en sus respectivos Estableci
mientos que desean contraer matrimonio.

Conceder a partir del año próximo 
ma subvención anual de 500 pesetas al 
Colegio Oficial del Secretariado Local.

Señalar la, carrera que lia de seguir la 
Cabalgata del Carro triunfal.

IjO que se publica en el Bo l e t ín  Ok i- 
CiALen cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 3.° del art." 100 del Estatuto 
provincial.

Palma 19 de julio de 1928.—El Presi- 
hte, José Morell.—El Secretario, Mi- 
-uel Pont.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de Ba
leares en la sesión <|ue celebró el día 
P.i de julio de 1928.
Aprobar cuentas por servicios pro- 

tineiáles.
Aprobar los presupuestos de obras de 

tooservación en los caminos vecinales 
immeros 101, 107, 109, 205, 210, 213, 221 

(1225.
Aprobar la cuenta de los gastos de li- 

I Nación del camino vecinal n.° 450.

ros y I 
ir.
•fíala I 
3, Ia I 
retio 
uta- I 
. de- -1 
Lien . 
seni* e 
ndel i 
?nsu 
l!1^ j ¡cío. • 
prr 
P.-1

i por 
l^er 

i quC
de

lime-

civ1' 
Tri-

irán

. P1,0" tiyo- 
^vin' 
ejn- 
:r$ 
LllU0- 
es-

[ Aprobar la liquidación formada por la 
Nervención de fondos de las cantidades। ' '¡ue el Excmo. Ayuntamiento de Pal- 

Rbbade contribuir al sostenimiento del 
I ¡M’ ito provincial de Higiene y comu
lgarlo a dicha Corporación municipal.
( Señalar el plazo de un mes a. los 
■Ayuntamientos de Algaida. Costitx, Fe- 
rLias, San Antonio, Selva, Villafranca 
l^onañy para que hagan efectivas las 
l^tidadcs que por aportación forzosa 
I ^dan.
I Aprobar la liquidación de los intere- 
r'devengados por el Servicio deTesore- 
1? concertado con la sociedad Crédito 
picar.

a informe del Ingeniero-Jefe de 
públicas la liquidación del camino 

'^nal número 45') v el provecto del nú- 
^0 544. ' '
^Señalar los precios para la liquidación 
i/'S suministros hechos durante el mes 
.•“iynio por los Ayuntamientos de esta 
^'incia ti las tropas del Ejército y Guar- 

i^edar enterada de los certificados de 
Lucia y aprovechamiento del obrero 

Ma Gabriel Reus Tortella que pen- 
< ¿y . ^‘idopor esta ('orporación ha asistido

-iVersos de Apicultura, Gallinicultura 
h, .lstr¡as lácteas celebrados en Madrid
é ‘niciativa de la Excma. Asociación 
r5ral de Ganaderos del Reino.
< 'Wedar también enterada de un oficio 

Alcaidia de Mancor del Vallo parti- 
haber sido fallado a favor de 

Ayuntamiento por la Sala 1.“ del 
supremo el pleito que tenia pen- 

It',] (?n el Ayuntamiento de Selva so- 
j /blinde de sús respectivos términos.

IIlualinente enterada de haber 
-k11'0 el Secretario del Ayuntamiento 
. Eulalia del Rio la Memoria re- 

'lltai'¡a respectiva, al ejercicio 1925- 
p segundo semestre de 1926.

a' Aiforme del Sr. Diputado Ins- 
....A1' 'h1! Hospital e Inclusa provincial 

JIZa una instancia de D. Antonio Cos

ta Cardona solicitando se le encomiende 
el servicio de construcción de ataúdes y 
conducción de cadáveres al cementerio.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa de Misericordia.

Desestimar una instancia solicitando 
el pago de la lactancia de un niño legí
timo. . . .

Quedar enterada de las liquidaciones 
de los derechos de estancia causadas por 
enfermos distinguidos en las Salas de Me
dicina y Cirugía del Hospital provincial 
de esta ciudad durante los meses de abril 
y mayo últimos.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda prestar el 
debido consentimiento a una asilada que 
desea contraer matrimonio.

Imponer un correctivo a un sirviente 
del Manicomio por faltas cometidas en el 
servicio.

Autorizar al Director de este mismo 
Establecimiento para que pueda adquirir 
por gestión directa varios bancos y sillas.

Encargar al Arquitecto auxiliar la re
dacción del proyecto y presupuesto para 
las obras de habilitación de las depen
dencias que en el Manicomio ocupa la Co
munidad de Hijas de la Caridad.

Contribuir con la cantidad de 250 pe
setas a la suscripción pro homenaje a los 
esclarecidos literatos D. Miguel S. Oliver 
(q. s. G. h.) y Rdo. D. Lorenzo Riber 
Pbro. ,

Conceder al Rdo. Sr. D. Juan Bauza 
Pbro. Vicario del Hospital dos meses de 
licencia para que pueda atender al resta
blecimiento de su salud.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art.0 100 del Estatuto 
provincial.

Palma, 26 de julio de 1928.—El Presi
dente, José Morell. El Secretario, Mi
guel Pont. ** *
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Excma. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el día 26 de julio de 1928.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Abonar los jornales devengados du

rante el mes de julio por varios depen
dientes temporeros.

Informar una reclamación producida 
por la. Seciedad«Industrial Latina de Elec
tricidad Aplicada» contra, el acuerdo de 
esta Comisión resolutoria del segundo 
concurso para instalar aparatos radiome- 
dicinales en el Hospital provincial de es
ta ciudad.

Organizar varias colonias escolares.
Quedar enterada de un oficio del Ilus- 

trísimo Sr. Director General de Obras 
públicas autorizando el traspaso de los 
caminos vecinales, números 426, 130, 137, 
Hoy 119 del sub-grupo C del tercer gru
po al sub-grupo A.

Quedar también enterada de haberse 
publicado por el limo. Sr. Ingeniero-Jefe 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la expresada va
riación para que puedan formularse, las 
reclamaciones que se quieran.

Abonarla cantidad de 4.071 pesetas 
importe de las cuotas del Retiro obrero 
del personal dependiente de esta Corpo
ración, respectivas al primer semestre 
de este año.

Encargar al Arquitecto de provincia 
el proyectó y presupuesto para las obras 
de habilitación de varias dependencias 
anexas a la Sección de Vías y Obras pro
vinciales.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio provincial.

Autorizar a los Directores del Hospi
tal y de la Casa Misericordia para que 
puedan adquirir por gestión directa el 
material (pie en sus respectivos Estable
cimientos se necesita.

Disponer la recogida e ingreso en la 
('asa de Misericordia de un expósito que 
se hallaba en compañía de las personas 
que le criaron.

Autorizar a dos expósitos menores de 
edad para que puedan trasladar su resi
dencia a París y Marsella respectiva
mente.

Quedar enterada de la relación de es
tancias causadas en el Manicomio dm-an- 
te el mes de junio y formalizar el ingre
so en la Caja provincial de su total im
porte (pie asciende a 1.3G9‘50 pesetas.

Desestimar una instancia solicitando 
el pago de la lactancia de un niño ilegí
timo.

Autorizar la obras de construcción de 
un muro de cerca en el Manicomio pro
vincial.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del articulo 100 del Es
tatuto provincial.

Palma, 2 de agosto de 1928.—El Pre

sidente. José Morell.—El Secretario. Mi
guel Font. * * * 

Núm. 1623 
JEFATURA DE MINAS

De ma r c a c io n e s .— Anunciada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 9.573 correspon
diente al día 21 de abril la demarcación 
de la mina «Escipión» (n.° 1.551) del tér
mino de Santa Eulalia en Ibiza y no ha
biéndose realizado la operación por ha
berlo impedido otras ocupaciones del per
sonal facultativo, se efectuarán los tra
bajos de campo correspondientes en los 
dias 17 al 25 del corriente mes, lo que se 
anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados.

Palma 2 de agosto de 1928.—El Inge
niero Jefe, R. Palacios.

* * *
Núm. 1624

CUENTA DEL 5 POR 100

Ingresos en el Trimestre 192'80 pesetas.
Gastos....................  300'00 id.

Déficit....................  107'20 id.
Id. anterior . . . . 528 00 id.

Id. en 30 de junio . . 635-20 id.

Palma 31 de julio de 1928.—El Inge
niero-Jefe, R. Palacios.

* * *
Núm. 1621

AYUNTANIENTO DE PALMA
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 

en su periodo voluntario el pago del Im
puesto sobre Carruajes de Lujo correspon
dientes al 1.", 2." y 3." trimestres del co
rriente año, la, que tendrá lugar en las Ofi
cinas calle del Teatro Balear 19 bajos, du
rante el plazo de cuarenta dias que trans
curran desde la publicación del presente 
anuncio en el B. O.

Lo que hago público para general co
nocimiento de los contribuyentes.

Palma, 3 agosto de 1928.—El Alcalde, 
.1. Aguiló. * * *

Núm. 1247
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento Pleno, durante el ter
cer cuatrimestre del ejercicio de 1927. 
Día 12 septiembre.—Sesión extraordi

naria en segunda convocatoria.—Se apro
bó el acta de la. anterior.

Se procedió a verificar el sorteo de los 
Vocales y Suplentes y a la formación de 
las correspondientes ternas para la reno
vación de la Junta Pericial que ha, de ac
tuar en esta ciudad durante el bienio de 
1927 a 1929, según previene el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885 y demás dis
posiciones vigentes. .

Dia 25.—Sesión extraordinaria en pri
mera convocatoria.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se resolvió nombrar al Concejal señor 
Blanco para llevar la representación de 
esta, Corporación ep el acto que ha. de te
ner lugar en Palma para elegir el repre
sentante de los Municipios de esta provin
cia en la Asamblea Nacional, y al propio 
tiempo se acordó comunicar dicho nom
bramiento al Excmo. Señor Gobernador 
Civil.

Se resolvió tomar en consideración y 
estudiar una proposición hecha por el se
ñor Rullán referente a que este Ayunta
miento suscriba seis ejemplares del Dic- 
cionari Catalá-Valenciá-Balear» del Muy 
Ilustrísimo señor D. Antonio María Aleo- 
ver.

Se resolvió someter a estudio de la 
Comisión de Aguas el asunto referente al 
cambio de la toma del agua de la fuente 
de «S'Uiet» para el abasto público, en
cargándole proponga la forma cómo pue
de ser colocada una cañería de hierro 
desde el origen mismo ele la fuente.

Se acordó echar cloruro en las alcan
tarillas públicas para evitar que éstas 
despidan olor desagradable.

Día 11 octubre.—Sesión extraordina
ria en primera convocatoria.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por la ('omisión Municipal Per
manente durante los meses de agosto y 
septiembre últimos.

Se resolvió dejar sobre la mesa para 
su estudio el contrato del arriendo de 
los pisos l.° y 3.° de la casa número 2 de 
la calle de lá Luna, alquilada por la Al
caldía para instalar la. Central telefónica 
de esta ciudad.

Se aprobó por unanimidad la actua
ción de la Junta local de Primera Ense
ñanza. en el asunto de las anomalías ob
servadas en el funcionamiento de la Es-

3
cuela nacional de niños de la barriada 
del Puerto.

Se acordó que la Comisión Municipal 
Permanente celebre en adelante sus se
siones todos los miércoles, a. las diez y 
ocho horas.

Se desestimó una proposición del se
ñor Seguí referente a que las sesiones del 
Pleno se celebren a las diez y ocho.

Día 20. Sesión extraordinaria en pri
mera convocatoria.—Se aprobó el acta 
de la anterior, con unas manifestaciones 
de los señores Canals y Blanco.

Se dió cuenta de un oficio remitido por 
el señor tercer Teniente de Alcalde, don 
José Bauzá Llull, mediante el cual pre
senta su dimisión.

El señor Coll propuso no aceptar di
cha dimisión y que se acordara invitar al 
señor Bauzá a retirarla.

El señor Arbona dijo opinar que no 
debían los señores Concejales oponerse 
a los deseos del señor Bauzá, y a este 
efecto propuso admitir dicha dimisión.

En vista de las anteriores, proposicio
nes, el señor Presidente dispuso se pro
cediese a votación secreta para saber si o 
no debía admitirse la dimisión del señor 
Bauzá.

En este momento salieron del Salón 
de sesiones los señores Coll, Castañer Ri- 
polí, Castañer Bernat, Segui y Canals, 
ausentándose todos de la Sala Capitular.

Habiendo advertido el infrascrito Se
cretario a la ('orporación qué no había, 
número suficiente de señores Concejales 
para continuar la sesión, el señor Presi
dente la suspendió diciendo que se con
tinuaría el próximo martes, dia 25 de este 
mes, a las veintiuna.

Día 25.—Siendo más de las veintiuna, 
y no hallándose reunido número suficien
te de señores Concejales para continuar 
la sesión suspendida el día 2o del corrien
te mes, el señor Alcalde ordenó se con
vocara de nuevo para dos días después, 
como así se hizo.

Día 27.—Continuación de la sesión ex
traordinaria suspendida el día 20 de este 
mes.—Se aprobó el acta correspondiente 
a la anterior reunión.

Se procedió a la votación secreta, para 
saber si o no debía admitirse la dimisión 
del Sr. Bauzá, resultando del escrutinio 
cinco papeletas a favor de que fuese 
aceptada y una papeleta en blanco. En 
consecuencia fué admitida la dimisión 
presentada por el Sr. Bauzá y acordóse 
dar cuenta de la misma al Excmo. Señor 
Gobernador civil de esta provincia.

Se dió cuenta de otra, comunicación 
remitida por el señor Primer Teniente de 
Alcalde; Don Bartolomé Sampol Colom, 
mediante la cual presenta, también la 
dimisión.

Por unanimidad se acordó no admitir 
al Sr. Sampol la dimisión del cargo que 
tiene presentada, y nombrar a una Comi
sión compuesta de los Señores Arbona, 
Morell y Colom, para, realizar acerca del 
dimisionario las gestiones necesarias a 
lin de lograr que la retire.

Dia 11 noviembre.—Sesión extraordi
naria en primera, convocatoria.— Se, apro
bó el acta de la anterior.

Se enteró la Corporación de un oficio 
remitido por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, mediante el cual 
participa que, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha tenido a. bien 
aprobar la resolución de este Ayunta
miento respecto a la aceptación de la 
dimisión 'que presentó Don José Bauzá 
Llull y la no aceptación de la presentada 
por D. Bartolomé Sampol Colom. y que 
para cubrir una de las vacantes de Con
cejal existente en esta Corporación ha 
designado Concejal en propiedad al su
plente Don Antonio Colom Frontera: or
denando, al propio tiempo, se comuni
quen dichas resoluciones a los interesa
dos.

La Corporación acordó dar cumpli
miento a lo ordenado por el Excmo. Se
ñor Gobernador Civil.

Se dió cuenta de unas comunicaciones 
remitidas por los (Concejales Don Miguel 
Coll Mayol, Don José Canals Pons, Don 
Cristóbal Castañer Ripoll, Don Antonio 
Castañer Bernat y Don Pablo Seguí Ale- 
mañy, mediante las cuales presentan su 
respectiva dimisión. Se procedió a vota
ción secreta para saber si o no debían 
admitirse dichas dimisiones, resultando 
de los escrutinios admitidas todas por ma
yoría de votos. Al pro])io tiempo se resol
vió dar cuenta de todas las expresadas 
dimisiones al Excelentísimo Señor Gober
nador Civil.

Se resolvió constara en acta una ma
nifestación hecha por el señor Alcalde 
lamentando la separación del Sr. Bauzá. 
que durante muchos meses ha sido com
pañero de Consistorio.

Se acordó que por el señor Alcalde se 
hagan las gestiones necesarias respecto a
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la adquisición del < Diccionan Catata A a- 
lenciá-Balear» y que dé cuenta del re
sultado en la próxima reunión. .

Día 6 diciembre.—Sesión ordinaria tiei 
tercer cuatrimestre.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobó el extracto de los acueidos 
tomados por la Comisión Municipal 1 er- 
manente durante los meses de octubre > 
noviembre últimos.Se resolvió dejar sobre la mesa para 
su estudio el contrato de arriendo de lo» 
pisos 1." y 8." de la casa n." 2 de la otile 
de la Luna, alquilada por la Alcalde 
para la Central telefónica de esta ciudad.

Se dió cuenta del proyecto de 1 iesu- 
puesto municipal ordinario formado piij< 
el próximo ejercicio de 1928, y después 
de leída la parte de gastos e .nigresos se 
resolvió suspender esta sesión \ . coi . 
miarla el dia siguiente, a las veinte a

ciembre de 1929 terminará el compromi
so que tiene con este Ayuntamiento de 
suministrar agua para uso de la segunda 
Escuela nacional graduada de nmos a  
dar conocimiento de los anteriores acuer
dos a la Junta local de Primera Enseñan
za, interesando al propio tiempo manifies
te a este Ayuntamiento el punto que con
sidera más conveniente para construir La 
Escuela, graduada en proyecto. _

Se acordó conceder permiso al señor 
Alcalde para que pueda ausentarse de 
esta población hasta el día 25 de eneio 
próximo. , , T?1Sóller, 31 de diciembre de 192 r.—EL 
Secretario, Guillermo Marques.—\ . B. 
—El Alcalde, Miguel Casasnovas.

treinta minutos.Dia 7.—Continuación de- la sesión oí, 
diñaría empezada el dia anterior. I'ue 
aprobada el acta correspondiente a la 
anterior reunión. ' ,

Se resolvió aprobar el proyecto le 
Presupuesto municipal ordinario para ei 
próximo ejercicio de 1928 y las tai lias tic 
ios arbitrios ordinarios consignados en el 
aludido provecto de Presupuesto, asi ro
mo las Ordenanzas confeccionadas paia 
su exacción, anunciar al publico la expo
sición por termino de quince días, de los 
expresados documentos, y que tianscu 
rrido dicho plazo, sin que se haya P1’0^11; 
oído reclamación, el acuerdo quede ni 
me, v remitir copia certificada del i resu
puesto al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia. •

Se acordó hacer constar en acta na 
ber visto con satisfacción la labor reali
zada hasta la fecha por la ( omisión de 
Aguas y del Alcaltarillado y darle por 
ello un" voto de gracias; aprobar la con
testación dada por la Comisión Municipal 
Permanente a la citada Comisión respec
to a la prosecución de los trabajos inicia
dos para resolver el problema del abaste

’ cimiento de agua potable a esta ciudad y 
concederla amplio voto de confianza paia 
que pueda realizar cuantas gestiones crea 
convenientes para dejar ultimada lo mas 
pronto posible la labor que se la encaigó.

Se acordó satisfacer a los empleados 
de este Avuntamiento una gratificación 
por los trabajos extraordinarios prestados 
durante el actual ejercicio. .

Se acordó verificarla suscripción de 
dos ejemplares de la obra «Diccionai i Ca- 
talá-Valenciá-Balear» y consignar la can
tidad necesaria para satisfacerla, en los 
próximos presupuestos. .

Día 22.—Sesión extraordmarm en pri-, 
mera convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. ,

Se resolvió aprobar el contrato de 
arriendo de los pisos 1." y 3/' de la casa 
n.° 2 do la calle de la Luna, alquilada por 
la Alcaldía para instalar la Central tele
fónica de esta ciudad, y" consignar la can
tidad necesaria para pago del alquiler en 
los próximos Presupuestos que se con lee-

Núm. 1890
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Avuntamiento pleno durante el 
ejercicio semestral o 2.° semestre del

cionen. . , „ . , ,Se acordó renunciar al usufructo del
Claustro adjunto a la iglesia que lúe de 
los Padres Menores Observantes Fran
ciscanos de esta ciudad, concedido a este 
Avuntamiento gratuitamente por la Jun- 
sa de Ventas del Reino en 19 de diciem
bre de 1842; dejar sin efecto el acuerdo 
tomado por la Comisión Permanente el 
dia 19 de octubre último, por el cual se 
resolvió solicitar del Estado la cesión a 
favor de este Municipio del edificio de re
ferencia, y comunicar estos acuerdos al 
limo. Sr. Administrador de Rentas publi
cas de esta provincia en contestación a su 
comunicación de día 19 dél actual.

Se acordó construir un edificio expro
feso para Escuela graduada de tres gra
dos. en el punto de esta población que, a 
juicio de la Junta local de Primera Ense
ñanza, reuna mejores condiciones para 
dejar bien atendidas las necesidades de 
Só'ller referentes a enseñanza; no desalo
jar el edificio del ex-Convento de Fran
ciscanos, donde está instalada la segunda 
Escuela nacional graduada de niños, an
tes de tener construido el nuevo edificio: 
aceptar el ofrecimiento de veinte mil p - 
setas hecho por la Congregación de Mi
sioneros de los Sagrados Corazones para 
•ivudar a la construcción de! proyectado 
edificio-escuela; facultar ais* V-r Alcalde 
nira une, en representad m de este 
kvimtamiento, formalice un contrato con 
Inq Kvdos PP- Misioneros de dicha Con
gregación’, fijando las condiciones en que 
esta Corporación renuncia al usufructo Si ref Alo

MÍ?8T’prPo=leD¿
SS 1° deis toares-, que el día 31 de di-

el Banco Peninsular contra D. Sebastián 
Mora Garcías, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días, los bienes que 
se describirán, quedando señalado para 
el remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (calle de San 
Miguel número 86) el dia veinticuatro del 
actual a las once,

l.° Una máquina para tala
drar, justipreciada en. •

2 .° Un motor eléctrico de 3
H. P. marca Vivó Torras, en. ;

3 .° Una máquina para cepi
llar de sesenta centímetros an-
chura, en.

Total pesetas.

Condiciones de subasta

Pesetas

400'00

350'00

1200'00

1950'00

1.a Para tomar parte en la misma, cie
los licitadores, salvo la Sociedad

año 1926. . , , j •Sesión extraordinaria del día 9 de ju- . 
lio de 1926.-Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se acordó: Ajustar al prestí- 
puesto de 1926-27, los servicios de esta 
Corporación reduciendo sus cifras al oO 
por 100 para el actual ejercicio semes
tral, introduciendo algunas yiequenas mo
dificaciones (pie necesariamente deben 
verificarse, dando cuenta al limo. Sr. De
legado de Hacienda. Señalar dia y hora 
para la celebración de las subastas para 
el levantamiento del templete y para el 
arriendo del consumo de bebidas espiri
tuosas. Publicar los anuncios correspon
dientes para el arriendo del alumbrado 
público; y se levantó la sesión. ,

Sesión extraordinaria del dia 31 de ju
lio.-Se aprobó el acta déla sesión ante
rior v se acordó: Aprobar los padrones 
para la exacción de arbitrios y derechos 
y tasas é inquilinatos para 1926-27; y se 
íevantól a sesión. .

Sesión extraordinaria del día, 10 ue 
agosto.--Se aprobó el acta de la sesión an
terior Ar se acordó: Aprobar la subasta 
para el arriendo del alumbrado publico. 
Solventar algunas incidencias para la 
confección del padrón del arbitrio sobre 
inquilinatos; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 31 de 
agosto.--Se aprobó el acta de la sesión an
terior y se acorde: Exponer al público 
los padrones para la exacción de los ar
bitrios municipales y derechos y tasas 
para 1926-27, y como quiera que según las 
disposiciones legales quedó establecido el 
año natural, se acordó que dichos docu
mentos rijan tan solo durante el semestre 
comprendido desde el 1." de julio a 31 de 
diciembre de 1926. Aprobar un expedien
te de excepción sobrevenida a un mozo 
del reemplazo de 1925. Aceptar la dimi
sión presentada por el Farmacéutico titu
lar y darle de baja en el padrón de veci
nos," asi también publicar la vacante y 
nombrar interinamente a I). Gabriel Lla- 
brés Gelabert y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11 de oc- 
tubre.—Se nombró Farmacéutico titular 
en propiedad a D. Gabriel Llabrés Gela
bert; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 28 de 
octubre.—Se aprobó el acta de la. sesión 
anterior y se acordó: Solicitar de la Co
misión provincial se digne ordenar al Ar
quitecto de provincia practique una visita 
de Inspección a una calle de esta pobla
ción emitiendo su dictamen; y se levantó

berán los licitadores, salvo la Socieuau 
ejecutante, consignar previamente en 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del avalúo, a | 
no se admitirá postura que no cubra las , 
dos terceras partes del mismo avaluó. ,

2.n Los descritos bienes se subastaran 
y rematarán en un solo lote, si hubiere 
postor para todos ellos, en caso contrario 
se rematarán parcialmente; y estarán <le 
manifiesto en la calle de Sala, numero 21 
de la villa de Porreras, en poder del eje
cutado D. Sebastián Moray Garcías.

■ 3.a Los gastos de subasta, remate y
posteriores asi como el impuesto al Esta
do por la transmisión de bienes muebles, 
serán de cargo del rematante.

Palma primero de agosto de mil nove
cientos veintiocho.- Mateo Ramón. An
te mi, Celso Velasco, Secretario acciden-

la sesión. . iSesión extraordinaria del día 2 de no
viembre.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior se acordó: Aprobar provisional
mente las cuentas de fondos municipales 
respectivas al ejercicio económico 1925-26; 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20 de no
viembre.-Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se acordó: Aprobar el presu
puesto municipal ordinario para el ejer 
ciclo de 1927, exponiéndolo al publico a 
los efectos prevenidos por el Estatuto 
municipal. Igualmente fueron aprobadas 
las ordenanzas para la percepción de las 
exacciones locales para dicho ejercicio, 
exponiéndolas también al público: y se 
levantó la sesión.

Binisalem 31 diciembre de 1926.—El 
Alcalde, Miguel Mir.—P. A. del A. P.—El 
Secretario, Bernardo Ribas.

tal.

Núm. 1615
Dni Mateo Pamón (¡amundl. Juez munici

pal Letrado del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, accidental mente encarga
do de la judicatura de primera instan
cia del mismo distrito por hallarse en 
uso de licencia el Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto en virtud de lo 

dispuesto en el juicio ejecutivo que sigue

Núm. 1614
El Jefe de. Tran^portes Militares de esta 

Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Establecí, 
miento, durante el mes de septiembre 
próximo venidero, las especies de ártica- 
los que a continuación se expresan, se 
señala el dia 3 del mismo a las n de la 
mañana, para que las personas que de
seen interesarse en este servicio, puedan 
presentarse en la. Jefatura de Transportes 
de esta Plaza Calle de Santa Ana nume- 

1 ro 4 sus proposiciones con muestras de 
i los artículos que desen vender y que han 
: de reunir las condiciones de buena caü- 

dad, requeridos para el suministro y en 
I los precios de ellos comprenderse o sean 
| obligados a poner los artículos que ofrez- 
I can, al pie de los almacenes del expresa- 
I do Establecimiento.

- Mahón 2 de agosto de 1928. -José Va- 
| lero.

• * *
Por el presente edicto, en virtud de 

lo dispuesto en el juicio ejecutivo que si
gue «El Banco Peninsular» contra Don 
Sebastián Mora Garcías, se sacan a pu- 
blici subasta por término de veinte días, 
los bienes inmuebles que se describirán, 
quedando señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (calle de San Miguel número 86) 
el día once de septiembre próximo a, las 
once.

Articulos que se citan 
Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 

de algodón y Aceite común.
* * 

Núm. 1604 
REQUISITORIA 

Pastor Bauza Guillermo, soldado li-' 
cenciado del Batallón de Cazadores Afri
ca número siete, con residencia en es
ta capital, sin domicilio conocido, com
parecerá ante este Juzgado (sito en la ca- I 
lie de San Bartolomé 43-2.° de esta Ciu
dad), con el fin de prestar declaración en 
exhorto, dimanante de la causa que se 
instruye contra el cabo interino de la Le
gión J uan Egea Gutiérrez, por desobe-

¡ diencia a superior, de que es Juez instruc- 
I tor el Capitán de Infantería Secretario de . 
¡ causas del Juzgado permanente Don Gon- 
I zalo Arnica Perrer, en el plazo de cinco 

días a contar desde la fecha de publica- 
dónde este edicto, bajo apercibimiento

I que de no hacerlo le pararíí el perjuicio a 1 
que haya lugar. .

Palma 2 de agosto de 1928.—El ‘ api-

Fincas de que se trata
1.a Pieza, de tierra en el término de 

Montuiri llamada Son Manera, o S. Mayo 
de trece áreas, catorce ccntiáreas, o lo 
que fuere, lindante al Norte con hi de 
Inés Lliterás; por Sur con la de Cristóbal 
Mora; por Este con la de Rafael Rosscllo 
v por Oeste la de Rafael Bou. Inscrita 
tomo 1971, libro 129, folio 22, finca 7235. 
Justipreciada en novecientas pesetas. ,

2.a Tierra sembradío en el término 
de Porreras denominada El Pon Roat, de 
cuartón y medio, o sean 26 áreas, 63 cen- 
tiáreas. Linda al Norte con camino; Este 
tierra de Gabriel Creus; por Sur con la 
de Clemente Llaneras; y por Oeste la de 
Juan Meliá. Tomo 816, libro 72, folio 203 
vuelto, tinca 3229. Justipreciada en dos 
mil setecientas pesetas.

3.a Tierra en el término de Porreras 
llamada Son Homs, de un cuartón o sea 
17 áreas, 75 centiáreas, y linda, por Norte 
con la de Cristóbal Mora; Sur la. de Espe
ranza Gil; al Este, la de un tal Marret: y 
Oeste, camino de San Juan. Tomo 2157, 
libro 187, folio 196, finca 7640. Justipre
ciada en ochocientas pesetas.

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parte en ella, debe

rán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
la suma en que queda valorada la finca 
que traten de adquirir, de cuyo requisito 
está relevada la Sociedad ejecutante, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho avaluó.

2.a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes a que estén afectas 
las fincas, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, que se entenderá que todohcita- 
dor "acepta, como bastante la titulación, 
que consiste en una certificación librada 
por el Señor Registrador de la Propiedad; 
y que las cargas o gravámenes anterio
res v los preferentes, silos hubiere, al 
crédito de la entidad actora, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

3.a Serán de cargo del rematante, los 
gastos de subasta, remate y posteriores.

Palma de Mallorca primero de agosto 
de mil novecientos veintiocho.— Mateo 
Ramón. —Ante mi, Celso Velasco.

*» *

tán Juez, Gonzalo Arnica.
* * *

Núm. 1617
INSTITUTO NACIONAL

de 2.a Enserianza. de Palma de Malloreo.
An u n c io .—En virtud de lo dispuesto 

en el Reglamento de los Institutos, desde 
el día 1? de agosto próximo, Quedani 
abierta, en la Secretaría, de este Lsiai'ie 
cimiento la matricula en la. enseñanza no 
oficial, libre, de 10 a 12, hasta el día 
del mismo. p

Lo que de orden del Sr. Directoi . 
anuncia para conocimiento de los 11110 
sados. , . ,i:A .ipPalma de Mallorca a 28 de jubo de 
1928.—El Secretario, Emilio Rodri- ■

*
An u n c io .—Desde el dia L" de 

próximo al 30 del mismo, de 10 a I 
dará abierta en la Secretaria de e» . _ 
titulo, la matrícula para Ingreso, 1a • 
estudios del Bachillerato, debiendo prt 
sentar los siguientes documentos. le

Solicitud al Sr. Director, de P" 1 
tra del interesado, reintegrada coi p 
de 1'20 pesetas. :nte-

Certificación de revacunación, 
grada con póliza de 1'20 pesólas.

Partida de nacimiento, con igual
Cinco pesetas en papel* de pa£°s J

Estado. , étimos 611Dos pesetas cincuenta 9tn¿ 
metálico por derechos expedienti - de

Cinco pesetas en metálico der ■ 
matrícula. .

Un timbre móvil de 0,1a pe»i A^dia
Además un certificado de la

de su residencia. ¡ j ¡0 de
Palma de Mallorca a '2^ -E , .¡¡rae;:.

1928.—El Secretario, Emilio n
*

Núm. 1619 i 
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEA

Asociación de Beneficencia e|
Por acuerdo de la Junta Piott üecega- 

dia 11 del corriente en D
ríos de cuatro a siete de la ¡m 
la de ventas de la ^jena-
celebrará pública subasta pa vC11Cid^ 
las garantías de los prestam - 
en el mes de julio de 192o hl tiu-de

Hasta, el día 13 a las siete de 
podrán los interesados canceim 
sus respectivos préstamos. ..1 Voe; 1

Palma 1 de agosto de .0.
de turno: Francisco 1 ou, I ic»

11... 11   ■=— “ ,
PALMA—Es c u e l a  Tipo g b^
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